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VILLA MERCEDES (SAN LUIS), 19 de marzo de 2008. 

VISTO:

El EXP-FIC: 0001508/2007, mediante el cual Secretaría Académica elevó el anteproyecto de ordenanza de incorporación de otras alternativas de asignaturas optativas referidas al Plan de Estudios de la Carrera Ingeniería Industrial (Ordenanza Nº 004/04-Consejo Directivo y de unificación de la normativa vigente la Ordenanza Nº 003/05-Consejo Directivo y la Resolución Nº 118/05-Consejo Directivo), y
CONSIDERANDO:

Que el Plan de Estudios de la Carrera Ingeniería Industrial prevé el dictado de Asignaturas Optativas, estableciendo los “Contenidos mínimos fijados de acuerdo a la optativa ofrecida” (Artículo 8º, Punto 39. de la Ordenanza Nº 004/04-Consejo Directivo). 

Que mediante la Ordenanza del Consejo Directivo Nº 003/05, se incorporan como materias optativas: Costos Industriales y Mercadotecnia. En la misma normativa se amplían los alcances de la Resolución Nº 118/05-Consejo Directivo, referidos a la Asignatura Optativa 2 “Manufactura: Nuevas Tendencias”.
Que es necesario reunir en una normativa todo lo referido a cursos en calidad de optativos para alumnos de la Carrera Ingeniería Industrial.

Que la Comisión de Asuntos Académicos emitió dictamen (12/DIC./07).
Que la Secretaría General ordenó emitir acto administrativo (14/MAR./08).

[image: image2.png]Ingeniero Sergio Luis RIBOTTA
DECANO

FICES-UNSL



Que conforme lo normado por la Ordenanza del Consejo Superior Nº 29/98, lo solicitado encuadra en los siguientes Propósitos Institucionales: 1º.- Ofrecer carreras que por su nivel y contenido, satisfagan reales necesidades emergentes de las demandas sociales y culturales de la región  el país y los proyectos y políticas de desarrollo y crecimiento que la promuevan,  2º.- Posibilitar que todos los alumnos, al concluir los estudios de grado, alcancen los máximos niveles de logro posible en los diversos aspectos que configuren una formación de calidad y 3º.- Mantener una alta eficacia en los procesos de democratización de las oportunidades y posibilidades ofrecidas a los alumnos para que accedan y concluyan exitosamente sus estudios, y en la Recomendación de la Comisión de Autoevaluación de esta Facultad: 9º.- Promover modificaciones curriculares a través de planes de estudios flexibles, acorde a los procesos de cambio que se viven.

Por ello, en virtud de lo acordado en su sesión de fecha 13 de diciembre de 2007, y en uso de sus atribuciones,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA Y



 CIENCIAS ECONÓMICO-SOCIALES


 ORDENA:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la incorporación de las siguientes Asignaturas Optativas para los alumnos de la Carrera Ingeniería Industrial (Ordenanzas Nº 005/03-Decanato y refrendada por la  Nº 006/03-Consejo Directivo y Nº 004/04-Consejo Directivo): 

OPTATIVA 1.
· COSTOS INDUSTRIALES:
   Contenidos Mínimos:
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Análisis y Clasificación de Costos.

· Costos de los materiales.

· Costos de la M.O.

· Costos de amortización y generales de fabricación.

· Costos financieros.

· Costos para toma de decisiones.

· Sistemas de Costeo.

· Contabilidad de Costos.

Correlativas:
· Para cursar:
· Aprobada: Economía. 
· Regularizadas: Dinámica Organizacional (Plan de Estudios Ordenanza Nº 005/03-D.).
 Organización y Administración (Plan de Estudios Ordenanza Nº 004/04-C.D.).
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· Para rendir:
· Aprobadas: Economía.
          
            Dinámica Organizacional (Plan de Estudios Ordenanza Nº 005/03-D.).

                         Organización y Administración (Plan de Estudios Ordenanza Nº 004/04-C.D.).

· MANUFACTURA: NUEVAS TENDENCIAS:
 Contenidos Mínimos:
· Desarrollo de la Industria.
· Flujo de Procesos.
· Administración de la calidad Total.
· Mantenimiento Productivo total.
· Administración total del piso de trabajo.
Correlativas:
· Para cursar: 
- Aprobada: Economía.

· Regularizada: Dinámica Organizacional (Plan de Estudios Ordenanza Nº 005/03-D.).

· Para rendir: 

- Aprobadas: Economía.
                      Dinámica Organizacional (Plan de Estudios Ordenanza Nº 005/03-D.).

OPTATIVA 2.
· MERCADOTECNIA:

  Contenidos Mínimos:
· Entender el Marketing y el proceso de marketing.

· Planeamiento Estratégico y el Proceso de Marketing.

· Mercados de consumidor. Mercados de negocios. Segmentación de mercados.

· Estrategias de productos y servicios y desarrollo de nuevos productos.

· Fijación de precios de productos.

· Canales de distribución y administración logística.

· Promoción.

Correlativas:
· Para cursar:
- Aprobada: Economía. 
· Regularizadas: Dinámica Organizacional (Plan de Estudios Ordenanza Nº 005/03-D.).

 Organización y Administración (Plan de Estudios Ordenanza Nº 004/04-C.D.).

· Para rendir:
· Aprobadas: Economía.
                      Dinámica Organizacional (Plan de Estudios Ordenanza Nº 005/03-D.).

                         Organización y Administración (Plan de Estudios Ordenanza Nº 004/04-C.D.).

· LOGISTICA:

   Contenidos Mínimos:
· Logística como herramienta de competitividad.
· Logística de Entrada e Interna.
· Logística de Producción.
· Logística de salida.
· Administración de la cadena de abastecimiento.
· Sistemas logísticos integrados.

Correlativas:
· Para cursar:
· Aprobadas: Comportamiento Organizacional (Plan de Estudios Ordenanza Nº 004/04-C.D.).

· Regularizadas: Sistemas de Producción (Plan de Estudios Ordenanza Nº 005/03-D.).

  Organización Industrial (Plan de Estudios Ordenanza Nº 004/04-C.D.).

· Para rendir:
· Aprobadas: Comportamiento Organizacional (Plan de Estudios Ordenanza Nº 004/04-C.D.)

Recursos Humanos y Comportamiento Organizacional (Plan de Estudios  Ordenanza Nº 005/03-D.).

· Regularizadas: Sistemas de Producción (Plan de Estudios Ordenanza Nº 005/03-D.).

  Organización Industrial  (Plan de Estudios Ordenanza Nº 004/04-C.D.).
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ARTÍCULO 2º.- Derogar la Ordenanza Nº 003/05-Consejo Directivo y la Resolución Nº 118/05-Consejo Directivo y toda otra disposición que se oponga a la presente. 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, insértese en el Libro de Ordenanzas y archívese.
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